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OFRECIMIENTO DE ALIMENTOS No. 11001-31-10-003-2019-00076-00  

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Juzgado 

DISPONE:  

 

1. REQUIÉRASE a la Fiscalía 409 (Unidad Especializada - Indagación 

e Investigación Bogotá), para que en el término de cinco (5) días 

proceda a informar el trámite impartido al Oficio No. 00257 remitido a 

través del correo institucional el 14 de febrero de los cursantes.   

 

2. Asimismo, previo a continuar con el respectivo trámite,  

REQUIÉRASE a la parte actora para que proceda a dar cumplimiento a 

lo ordenado en auto de fecha 07 de julio de 2022.  

 

 

NOTIFÍQUESE.   

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
 

 

 

 

 

C.S.B. 

 

Bogotá D. C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
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